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Buenos Aires, 26 de septiembre de 2001.

VISTO la ResoluciónN' 80/2000del Consejo Académicode la Facultad Regional

Paraná, relacionadacon la situacióndel alumnoPabloEstebanBRETON,y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno cursó y aprobó asignaturasmediatas sin dar cumplimientoa los

pre-requisitos académicos.

Que analizadala situaciónplanteada, la Comisiónde Enseñanzaen su dictamendel

25 de septiembrede 2001, aconsejórefrendarla ResoluciónN' 80/2000de la FacultadRegional

Paraná.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribucionesotorgadas por el

EstatutoUniversitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNNERSITARIO DE LA

UNNERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N' 80/2000 del Consejo Académico de la Facultad

Regional Paraná y ratificar el cursado en el año 1994 de las asignaturas Teoría de los Circuitos TI,

Electrónica Aplicada TI,Máquinas Eléctricas, Medidas Electrónicas I y Medidas de Enlace,

eximiéndolode la correlatividadexistentede su correlativamediata Análisis MatemáticoTI,al

alumno Pablo Esteban BRETON, Legajo N° 13-06758-1, de la carrera Ingeniería Electrónica.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N' 941/2001.
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